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Articulo 1° Laa leyes obli^;arán en la Peninaulat islae
Baiearea y Canarias, á los veiate díae de an promnlgscxós, si
sn ellaa no se dirtpuaiese otra coea. Se entiende hecha la .^no-
=unlgaoión el día en qne termina la inserción de la ley en la
OaQEta e^iQial. •

Art. 2° La ignoranaie de las leges, no e:ensa de sn orm-
piimiento•

♦rt. 9° Laa leyea no t^ndrhn efFCto retroactivo, ai na ^dis-
'pnaieren do oontrario. (Cbdigo civil u^^ente). ^

Iteal óc4creto de ,8B de Abril de 1•AAQ. - Art. 23. Z.as Carpo-
a'aciones ,rovinoi,cles v msnicipalea abouarán, en pr;mer tór
mino, al l^otariu ó Notarioe qne antoricen las enbaste.s, los da-
rechos por elloa dravengade•a y los euplementos ade;antados
por los n^smos así cumo 1os derechos de inaereión de los
^aauucios dn loK pe: iódicus oficialee, cuidando de rei.ntegrar-
ae dal rem^tante, s¢ lo hubi©re, del i^porte total de los refe-
ridoa gast^, de cua^-o cargu aon, coa arreglo á io u^ñepuesto
qn la re^;la'R." del art. 8.°

PARTE OFICIA^.

^resiáeocia def ^^sejo ^ Minist^os

(^aceta del l1 •de 1^'ebrero.)

ss- AiNI. El >C;,EY y lsi RE[NA Regete-

te iq• D• g•) y Augusta Re.^.l i~{ amilis,

continúan en osta Cort,e sin n^vedad

en su importante salud.

= ^-v ----- -
.,. ^.ti. .,.,.
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:^'ífm. 419

NL^(30CIAD0 DE O$B,AR PÚIiLiCAS

Relación de las resoluc€ones dlcta-

das durante el mes de Enero últicuo

en los ©xpedientes instruídos por do-

nuncias formuladas por ]as Divisio-

aes de forrocarriles, ó, conseeuencía

de faltas cometidas por la Compaiita:

24 En©ro 1902.-Por retraso •del

tren núm. 1 de la linea de Córdoba á

Bdálaga el dia G de Octubro de 1901,

multa de 260 pesetas.

25 Enero 1902.-Por rtltraso del

tren núm. 102 de Puento Genil á Li-

nares ol d[a 24 de Diciembro de 1900,
multa de ^00 pesetas. . , ^

2b Enero 1902:-^Por retraso del

tren núm. 3 de Córdoba á Málaga el

dia:7 do^ Beptiembre de_1900, multa

de F^00 pesetas. .^f

Córdoba 3 do Febrero do 190^.-

El Gobernador interino, AxG>TL DF[.
PALACIO.

8•IJSCRIPCIÓN PARTICULAR

ŝiN Qb^OBA PsWtas ^QERA UE (ib3tDOB^ ^p esetaa'

l?u mea. . . . . . . 3 I IIn més. . . . . . . 4

Trimestre.. . . . 8 26 TrimeAtre.. . . . . . 11 26:

Seid meses. » . . . . 1G b0 Seis meaee. . . . . . 22 b0,

IIn abo.. . . . . . . 88 I IIn aho.. . . . 46
; , ^

Númoro Iueltá, 40 oéntirwoi ds peteeta.

9s pubif^ Wdo^ loe dfws, ^:ss^to lOe DominQo^.

NOTA I^•POETANTE.-Inm^diatamente que }^ seliores
Alcaldea y Secretarioa reciban este Bof.mrtN dispa^ndrdn•qne se
8je un e^emplcr en el aitio de coetnmbre, donde permaneoerf

haata el recibo del aumero ai^niente.

JtlNTA ^ROVlNCIAI.
DE BEiv:EFiCENCIA PAQZTICULAR

;I^?^ ^CÚRDOBA

Núm. 458

En ^es,ión oe:ebrada el d^ia 29 del
próxiuw ;pasado mes de Eoer•o por es-
ta Juutz de m:i ,presidencia, se ha re-
suelto raeordar .á todos los eefiores
Patronos la obl^;aciún que tienen de
presentar dentr® del present© rnes, y
por triplica,c^o, las cuentus de las fun-
daciones benéficas que administran,
eorrespoudientes al período 1.° de
1^nero al '31 de Dieiembre do 1901, y
de satisfacer el 1 por 100 do los ingre-
sos líquidos, ordenado por la vigente
Instrucción del ramo, previniéndoles
que do no hacerlo asl les parará el
correspondiento perjuíeio, á míts dol
en que hayan iucurrido los que dontro
del plazo lebal no hubiereu reudido
para su aprobación las cuentas co-
rrespondíentos á ejercicios auterio-

res.
Lo que se pone en conocimiento de

los interesados para los ofectos opor-
tunos.

Cbrdalxti 7 do Febrero de 1908.-E1
Gobernador iñterino Presidente, An-
gel del Palacio. ; •

JEFATURA DE MINAS
DF LA '

PROVINCIA DE CORDOI3A

N i^^. 4{33

Númofo del expedionte ::^^?U4

Don Franaieco Sotomayor y I^avarro, Inge-
niero Jrfa accidental del llistrito miuero
de Córdoba.

Hago ^aaber: que por D. .Antonio
Serret Portolés, vecino d© 3tadrid, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha .

Las Leyea, órdenes y 4aunci4a que se man3en pnblicar én

loe Boletia^ea Oficialea sc i^an ^^e remitir al Jofe político respec•
tivo, poscuyo condnebo se liasarán á los editores de los Ynea

cionádos periódicos: ^ . •
(+Ordenea da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 18b4^}.,

7"^ '7.o.•i aeñorea Secrezarios auidarán bajo su m^s eetrecha rea
posneabilitiad, de cor^ervar los númerps de eate BoleGín, oolec-
cioaados para sn e•c^.cuadernacibn, que deberá vwrificaras x3
final de cada año. _

,I;nvsaTENCre. Conforme con ls condicibn 4.• del pliego

qne ha servido da base para la snbasta, no se ineertará nin^áa

edicto d annnció qne sea A inatancía de parte sin qne_abonen
los ii^tereéadoa eí''importe 'de au publicacidn, ó garnnticen e;
pago, d^razón de.26 céntimos par,linea ó garte de ella, y lw

venta de números sueltoa á 40 cAntimos.

12 de D+'oviembre de 19Q1, solicit$n-
do.^sP le concedan ochenta pertenen•
cias para la mitla denominada ^Ilodea-

ta ..Seg^c^cla, de mineral cobre, sita en
e1:Gérmino de Dos Torres 3^ sitio co-
nocido por dehesa de,Pefia Alta; cuyo
regishro le ha sido admitido por de
cret^o del seiior Gobernador, de 15
de 11'oviembre de 1901, saivo mejor
dereeho, bajo la siguiente dosigna-
ción: ^s tendrá por punto de partida
una calicata junto á una encina; des
de esto punto con rumbo Sur se me-
dirán 1G0 metros para la primera
estaca; de la primera con rumbo Sur
se mediráu 100 motros para la se-
gunda; de la segunda con rumbo E.
se medirán 100 metros para la terce-
ra, continuando alternativamente los
rumbos Sur y Este hasta la estaca
núm. 43, y siendo constante la dis-
tancia de 100 metros; de la cuarenta
y tres con rumbo N. se medirán 300
metros para la cuarenta y cuatro; de
la cuarenta y cuatro al 0. 100 metros
la cuarenta y cinco; de la cuarenta y
cinco al N. 100 metros y la cuarenta
y seis, continuando ai•ternativamente
los rutnbos Ooste y Norte hasta la es•
taca núm. 9^, y siendo constanto la
distancia de 100 metros; de la noven-
ta y cinco al Sur 300 metros y la no-
venta y seis; de la noventa y seis al
E. 100 metros y la noventa y siete;
de ]a noventa y siete al Sur 100 me-
tros y]a ñoventa y ocho, continuan-
do los rumbos Este y Sur alternando
hasta cerrar el perímetro en la pri-
mera estaca, y siendo constante la
distancia de 100 metros entre ellas.

Lo que se publica de orden del se-
ilor Gobernador por medio de este
edicto, para c^ue en el ^Cérínino de se-
áenta días puedan producir sus recla•
ma^ciones, conforme al art. 24 de la
Ley, lás qtlo se crean con derecho pa-
ra ello.

Cárdoba 2b de Enero de 1902.-EL

Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

N6m. 434

Número del egpediente G206

Hago saber,: que por D. 3ianuei'
de la Rosa, vec.ino de Córdoba, repre-
sentante de D. Francisco Fargette,
vecino de Azuaga, se ha presentado
en el Gobierno ctvit de esta provin-
cia una iustancia, fecha 13 de No•
viembre de 1901, solicitando se le
concedan sesenta pertenencias para
la mina denominada Napoleón, de
minoral hiorro y otros, sita en el
término de Valsequillo y paraje de-
nominado el Cerrote de la Dsina, en
la dehesa de ln Nava y sitio llamado
Loa Sangorrones, y á unos 130 me•
tros á la derecha del camino de los
Vinl^teros, que conduce de Valsequi-
llo ^í %alamea, y linda por N. con te-
rrenos do Blas Gómez Bravo y por
Sur con D. Rafael Cam acho; cuyo re-
giatro le ha sido admitido por decre-
to del seilor Gobernador, de 23 de
Noviembre de 1901, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiento designación:
Se tendrá por punto de partida una
calicata entrelarga de 1^G0 metros de
profundidad. Desde este punto ^1 r.
`LO° 0. se medirán 150 metros fijando
]a primera estaca; de esta al E. 2U°
N. 800 metros y segunda; de esta al
S: #ZE't° E. 800 y tercera; de esta al
d:`izÚ° S:'Z.^000 y cuarta; de esta a,l
N. 20° O. 300 y quinta; de esta 'al O..
con los mismos grados, se medirán
1.200 metros para unirse con la pri•
mera, quedaudo cerrado el perime-
tro. '

Lo que se publica de orden del se-
^or Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de se•
senta días puedan producir aus recla-
maciones, conforme al art. S4 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cbrdaba 2b de Enero de 1902. -El
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Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

^ úm. 487

Número deI expediente 6199

Hago saber: que por D. Ricardo
Martel y Fernández de Cbrdoba, ve-
cino de Córdoba, se ha presentado en
el uobíerno civil de esta provincia :
una instancia, fecha 8 de Noviembre
de 1901, solicitando se le concedan ;
ciento treinta y ocho pertenencias ^
para la mina denominada La Inma- .

culada, de mineral hierro, sita en i
el término de Baena y sitio conocido '
con el nombre de Majada-honda, pro-
piedad del señor duque ó conde de
Altamira; lindando por los cuatro
vientos cón dichos terrenos; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decre-
to del señor Gobernador de 22 de No-
viembre de 1901, salvo mejor dere-
cho, bajo ]a siguiente dosignación: Se
tendrá por punto de partida la pe-
driza nombrada de los Tejeros, situa-
da á la izquierda del camino de Al-
bendin fi^ Baena. Desde este punto de ^
partida midiendo 100 metros al N.
hacia el arroyo :VIermejo, se llegará
á la primera estaca; de la mina, tam-
bién de hierro, nombrada Nuestra Se-

ñora de la Purificación, núm. 4.204,

y en este mismo sitio, se pondrá la
primera estaca de la mina I.a Inma- ^

culada. Desde esie punto hacia Le-
vante se medirán 150 metros y la se-
gunda; desde esta al Mediodia 2.G00
metros y la tercera; desde esta 600
metros al Poniet^te y la cuarta; desde
esta al N. 2.6C0 y la quinta; de^de ^
esta á Levante 150 metros y 1a sexta;
desde esta aI Mediodía 600 metros y
la séptima; desde esta á Levante 300
metros y la octava; desde esta al N.
600 metros y se llegará ó, la primera
estaca, pasando por la pedriza de los ^
Tejeros, que fue el punto de partida.

Lo que se' publica de orden del se-
úor Gobernador por medio de est©
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los qae se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 26 de Enero de 1902.-E1

Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tamayor.

1\Túm. 439

Número del expediente á198

Hago saber: que por D. Manuel
Castroverde García, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 7 de Noviembre do 1901,
solicitando se le concedan doce per-
tenencias para la mina denominada
El Gato, de mineral hulla, sita en el
término de Obejo y sitio conocido por
Pedriqúe, en terxenos de la propie-
dad de D. Fernando 1kLuñoz Sepúlve-
da; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
16 de Iv'oviembre de 1901, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig•
nación: Se tendrá por punto de parti-
da el ángulo más al Este ó mojón ter-
cero de la demarcación de la mina
La ^llegría, núm. 3.716, desde el cuai
y en direccibn Sureste se medirán 300
metros y se colocará la primera esta-
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ca; desde esta 200 metros al Suroeste
y la segunda estaca; desde esta 600
metros en dirección Sureste y la ter-
cera; desde esta 200 metros en direc-
ción Noreste y la cuarta, y desde es-
ta á la primera 6^0 metros en direc^
ción Noroeste, quedando cerrado él
perímetro de las doce pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 2^ de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

Núm. 440

Número del expediente 5197

Hago saber: que por D. Ricardo
Martel y Fernández de Cbrdoba, ve-
cino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha, 7 de Noviembre
de 1901, solicitando se le conceclan
treinta y sois pertenencias para la
mina denominada La Suerte, de mi-
neral hierro, sita en el término de
Baena y sitio conocido por Silera de
Albendin, propiedad del exponente,
que lindarán por todos los rumbos
con tierras del exponente; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del sei3or Gobernador de 22 de No-
viembre de 1901, salvo mejor dere-
cho, bajo Ia siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida la pedri-
za llamada de Cobatillas, situada 300
metros al N. de uuas salinas que hay
en el cortijo llamado de Suerte baja.
Desde esta pedriza se medirán 160
metros a1 N. y se colocará la prime•
ra estaca; deade esta ^e medirá^n 600
metros á Levante y se colocaríZ la se-
gunda; désde esta se medirán 300
metros al Sur y se colocará la terce-
ra; desde esta 1.200 metros al Po-
niente la cuarta; desde esta 300 me•
tros al N. se colocará la quinta, y
desde esta al Levante se medírán 600
metros y ae llegará á la estaca nú-
mero I, quedando así cerrado el rec•
tángulo de las treinta y sois perte-
nencias.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cbrdoba 26 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So•
tomayor.

Villalobos y D. Eduardo Aranda, que
lindan al N. con las tierras por don-
de corre la carretera de Albendin; Es-
te con las Ilamadas Piedras del An-
gel; Sur cerro de San Cristóbal, y 0.
tierras por donde cruza el camino de
Baena; cuyo regiatro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 22 de Noviembre de 1901,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto :
de partida ]a piedra llamada de la i
Almagra. Desdo este punto 200 me- j

^tros al N. se colocará lá primera es-
taca; de esta á Poniente 300 y segun-
da; de esta 300 metros al Sur y ter-
cera; de esta 1.000 metros al E. y la
cuarta; de esta al N. 300 y la quinta,
y de esta 700 al 0. se llegará á la pri-
mera, cerrando el perimotro solici-
tado.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de e^te
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 26 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

1 TESOItE^?IA DE HACIi^NDA
Y

ORDENACION DE PAGOS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 455

Encomendada á la Tesorería de mi

cargo, por la Instrucción dictada en
cump!imiento del Real decroto de 30
de Agosto último, sobre reorganiza-
ción de la administración central y
provincial y del procedimiento admi-
nistrativo, la ordenación de los pa•
gos que hayan de hacerse por devo-
luciones y operaciones del Tesoro, y
autorizar los librados por los ordena-
dores de los diatintos Alinisterios, con-
sidero conveniente hacerlo píiblico
para conocimiento de las aludidas
ofici nas encargadas de expedir aque-
]los documentos, y de los interesado^
én general, quienes deberán dirigirse
á esta Tesoreria pa,ra cuanto so rela-
cione con el espresado servicio.

Cbrdoba 1.° de Febrero de 1902.-
El Tesorero de Hacienda, Vicente del
Castillo.

Ayuntamientos

DOS TORRES
Núm. 441

Nútnero del espediente 6196

Hago saber: que por D. Ricardo
Martel y Fernández de Córdoba, ve-
cino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 7 de Noviembre
de 1901, solicítando se le concedan
treinta pertenencias para la mina de-
nominada San Nacolás, de mineral
hierro, sita en el término de Baena y
en unas hazas próximas al cerro de
San Cristóbal, propiedad de D. Pablo

Núm. 471

llon Antonio Calero Velarde, Alcalde cons-
titncional de esta ville.

Hago saber: que por acuerdo de la
Corporación, fecha 26 de Enero últi-
mo, se ha reformado la división elec-
toral de este tórmino municipal, en
la forma siguiente:

Distrito primero.-PÓsito.

Sección primera.--Comprenderá las
mismas calles que hoy tiene, ó sea
San Sebastifi^n, Barahunda, Cruz Do-
rada, Pilar, Cerro y Real.

Di.strito primero.-Casa calle Mayer.

Sección segunda. - Comprenderá
las calles Carmona, Tejar, Faroles,
Fraguas, 11layor, Sol, Villarreal, Ruí
Díaz, Costanilla y Parra.

Distrito tegtcndo.-Ayuntamiente.

Sección primera: -Comprenderá las
calles San Roque, Pósito, Tercia, San•
ta Bárbara, Salud, Fu©ntes, Pradillo,
San Bartolomé, Enmedio, Plaza y
parte de la del Hospital.

Diatrito sequndo.-Hos^ital.

Sección segunda. - Comprenderá
las calles Iglesia, Nueva, Blanca, San
Juan, Convento, Travesada, Santia-
go, Arriba, Fuente Vieja, San Isidro,
Magdalena, Unián, Morconcillo y
parte de la del Hospital.

Lo que se publica en cumplimiento
á lo quo previene la ley Municipal en
su art. 38, r©gla l.a, para que ©n el
término de treinta días puedan ha•
cerse las reclamaciones oportunas.

Dos Torres 1.° de Febrero de 19:t2.
-Antonio Calero.

AGUILAR

:^ úm. 484

llou .Tuan Recerra Goban^es, primer Tenien-
te da Alcalde en ejercicio dal ^^Ly^untamien-
to constitucional de esta ciudRd.

Hace saber: que comprondidos en
el alistamiento ultimado por el Ayun-
tamiento, á los efectos del anual ro-
empla.zo y en armonía con el número
6.° del art. 40 de la vigente ley, los
mozos que al final se detallan, acerca
de los que se ltan depurado eu esca y
otras íocalidades en que pudieran re-
sidir, cuantas gestiones se han apre-
ciado ]egalmente preceptuadas y con-
venientes, sin resultado alguno hasta
la fecha; en este caso, y habido en
cuenta lo que por analogía estatuye
]a regla cuarta del art. 88 de la pre-
citada ley, se les previeno quci de no
personarse por si ó por alguno de los
de su familia en esta Casa Capitular,
el dia 26 del corriente mes, se los es-
timaró, por fallecidos para su elimi-
nación de las listas rectificadas en
este dia, y quedando pondientes de
las debidas responsabilidades.

Mozos que se citan.

Antonio J. Pulido Martfnez, hijo de
blanuel y Carmen.

Francisco González Cruz, do Jorge
y Dolores.

Juan Garcia Doblas, de Juan y
Antonia.

José Lozano Moreno, natural de
Trinidad.

Nicolás López Giménez, de Antonio
y María.

Rafael Giménez Ríos, de Francisco
y Josefa.

Sebastián Robles Belmonte, natu-

ral de Dolores.

Vicente Prieto Ugarte, de Francis-

co y Asunción.

Aguilar 20 de Enero de 1902.-

Juan Becerra.
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P07.OBLANCO

Núm. 472

Lista ultimada de los Concejales y
mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente año, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo provenido en el art. R5
de la ley de £i de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Eladio Campos Caballero
Lucas del Rey García
Francisco Caballero Redondo
José MuHoz Romero
Rufino ^íutloz Calero
Bartolomé Ciriaco Garcta Campos
Manuel Rubio Salinas
Pedro Caballero Badondo
Angel Moreno Rubio
P1Acido Olmo Escribano
^íateo Ducñas Calero .
Antonio Cabrera Morono
Francisco Carmona 3ledina
Iamael Escribano Tirado
Agapito 11luñoz González
Jo:^é Cabal+ero Cabrera
Autonio Cabrera Blanco

Mayores contribu,yentes.

D. Enrique Gosalvez Terol
Audrés Poralvo Quirós
Augusco fxbmez Delgado
Antot^io Catiuelo Moreno
Juan Bautista Caballero
Diego Gonzá!ez Muñoz
Alí'onso Horrero López
Joaquín Cabrera Valero
Iticurdo Vizcaino Herruzo
José Cejudo ;yiuiloz
Jesó Tirado Manosalvas
Alejandro Rodriguez Cobos
Juan Herruzo Cabrera
Antonio Cabrera Sánchez
Franci^co Severo Caballero
Ruporto Muñoz Garzo
Guillermo Vizcaino ^Iifsut
Miguel Gosalvez Aura
Pedro José Redondo
Juan Cabrera Valero
Jua^l Dueñas Fernándoz
Franci^co Castro Blanco
i4lanuel Prtrra González
Elías Cabrera Caballero
Domingo Muiioz Dueñas
Juan :!^Iorc•no :Iloreno
Juan biartínez Cruces
Aguytln Caball©ro Fernández
Antouio Gil Pozuelo
Antonio Cabrera Muñoz
Sebastián 1liuñoz Calero
Eduardo Sampere
Francisco Moreno Bejarano
Juan Fernáudez DueRas
Antonio Aparicio Ruiz
Francisco Garcia Rodrigo
Fraucisco Moreno Moreno
Antonio Yorras Fernández
lticardo Guijo Garmendia
Antonio Tirado Herrero
Ralnón Rubio Ruiz
Pedro Gregorio Moreno
José Fernández Calero
Camilo Barone
Juan Castro Moreno
Baldomero Muiioz Garzo
Bonifacio Herrero Fernández
Bartolomé Caballero de G}racia
Antonio Muñoz naloro

13 DE FEBRERO DE 1902

D. Juan Fernández Valero
Antonio Cabrera Herruzo
Iaidoro Calero Herruzo
Guzmán Cabrera :ltuñoz
Alfonso Ruiz Muñoz
Diego Caballer.o Cejudo
Antonio Cabrera García
Juan Escribano Merchán
Feliciano Moreno Sloreno
Miguel Moreno Sánchez
Bartolomé Peralbo Cabrera
Atanasio Garcia Castro
Antonio.Olmo Ballestero
Diego Alcaide Calero
Sinforoso Castro Cabrera
Antonio Pizarro Tejero
Miguel Ru?iz í1^Ioreno
Bartolomó Adrián Muñoz
>?edro Marta ;yluñoz Peralbo

Pozoblanco 31 de Enero de 1902.---
El Alcalde, Lucas del Rey.

SA^,"fAELLA

Núm. 493

Lon Francisco Pe^nela Rodrignez, Alcalde
Presidente del Ayuutamieutc conatitnci o-
nal de eata villa.

Hago saber: que verificado en se-
sión pública ordinaria, celebrada el
dia 2, el sorteo de los contribuyentes
que en concepto de vocales asociados
han de formar parte de la Junta mu-

nicipal de esto término, duranto el
ejercicio económico do 1092, á tenor
de lo dispuesto en el art. 68 de la loy
Municipal vigente, se hace público
que han resultado elegidos los seúo-
res que á continuac;ión se oxpresan:

Primera sección.

D. Manuel Rider Rodriguez
Pedro Muñoz Sierra

Seĝu^zda sección.

D. b'rancisco Dloyano Alcántara
Aureliano hl uñoz Alvaroz

Tercera sección.

D. Manuel Jurado González .
lllanuel Palma Merino

Cuarta sección.

D. Josó Rafael Arroyo Castro

Fernando Salamanca Aguayo

Qtcinta sección.

D. José Alvarez Delgado
Rafael Arroyo Rojas

Santaella 3 de Febrero de 1902.-
El Alca!do, Francisco Pei'iuela.-El
Secretario accidental, Juan Arroyo.

NUEVA CARTEYA

N iim. 437

Don Julián Urbano (^arcia, Alcalde primer
Tenienté del Ayuntamiento constitncional
de esta villa.

Hago 5uber: que no conociéndose
el domicílio actual del cnozo, nacido
en esta villa, Francisco Urbano Ma,
sogosa, hijo de Cesilio y María del
Rosario, el cual no ha comparecido
al acto de rectiftcación, como tampo-
co r! la continuación de la misma, pa-
ra dar cuenta de su domícilio, ó en
otro caso acreditar su familia el fa•
llecimiento de dicho mozo, ó el hecho
de haber sido alistado on otro Ayun-
tamiento, como se ie interesó por es-
ta Alcaldía, la Corporación municipal
de mi preaidencia, en sesión del día de
hoy, visto el acuerdo adoptado sobre
el mozo de referencia en la sosión del

dia 26 de Enero úitimo y el expedien-
te ea eu virtud instruido, ha acorda-
do declararlo etcluido dol alistamien•
to para el actual reemplazo.

Lo que se hace público para cono-
cimiento del interesado y á los 8nes
que determina la última parte del ar-
tículo 69 del reglamento, para que
sus resultados, si los tuviese, puedaa
tenerse en cuenta para el alistamien-
to del aIIo inmediato.

Nueva Carteya 2 de Febrero de
1902.-E1 Alcalde primer Teniente,
JuliAn TJrbano.-EI Secretario, Fran-
cisCO Cubero.

Núm. 4t37

FIago saber: que formado el padrón
de cédulas personales de esta villa
de todos los individuos sujetoa á di-
cho impuesto, correspoudiente al a^o
de 1902, queda ezpuesto al púb!ico
en la Secretaría do este Ayuntamien-
to, para que durrtnte dicho plazo pue-
dan presentar las reclamaciones de
agravios, tanto do inclusión como do
ozcluaión.

Lo que se hace público por medio
del presento parn general conoci-
miento.

Nueva Carteya 4 de Febroro de
1902.-E1 Alcalde primer Teniante,
7ulián Urbano.-El Secretario, Fran-
cisco Cubero.

I'ALENC[r^NA

Núm. 4G1

f)on Jusn Mauuel Hurtado, Alcalde acciden-
tal de eata villa.

Haao saber: que desde hoy, y por

tórmino de quinco dias, queda ex-

puesto al púb^.ico en la Secretaria del
Municipio el padrón do cédulas per-

sona!es de este término, respectivo al

corriente año de 1902, con el fiu do

que pu©da ser libremente egaminado
y se aduzcan sobre el mismo la^ opor-

tunas reclamaciones.

Pale»ciana ^31 de Enero de ] 902. -
Juan Manuel Hurtado.

SANTA EUFEDiIA

Núm. ^2

Don Ln{a Peña Romero, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento cousticucional de esta
villa.

Hago saber: que no habiéndoso pre-

sentado reclamación alguna en plazo

legal contra las listas de electores d©

este Municipio que tienen derecho á
votar compromisarios para Senado-

res, el Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en aesión celebrada el dia 2 de

los corrientes, acordó declararlas ul

timadas y definitivas para el año co-

rriente en la forma eu quo aparecen

insertas 0n 01 130LETIN O1h'ICIAL Co-

rrespondiente al 16 de Enero último.

Santa Eufemia 2 de Febrero de
1902.-Luis Peiia.

ESPEJO

Núm. 435
Don Frsncisco Qracia ftomero, Alcalde cons•

titucional de eata villa.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personales de osta villa,
para el a$o corriente, queda á dispo-
sición de los vecinos que deseen verlo
en esta Secretaria municipal por tér-
mino de ocho dias, á contar desde la
fecha, á fin de que los contribuyentes

3

en el mismo comprendidos puedan
eaaminarlo y aducir las reclamacio-
nes que crean procedentes.

Lo que se anuncia al público á loa
efectos legales.

Espejo 1.° de Febrero de 1902.-
Francisco Gracia.

CÚRDOBA

Núm. 482

Aparecida sin duoHo conocido una
res vacuna en tierras del cortijo de
Majaneque, y constituía en depósito
en dicho prédio, se anuncia al públi-
co para que la persona á quien per-
tenezca pueda producir la reclama-
ción oportuna en el negociado respec-
tivo de la Secretaría municipal.

Córdoba 4 do Febrero de 1902.-
Jaime Aparicio.

JUZGADOS

MADRID.-LATINA

Núm. 47b

EDICTO

En virtud de providencia dictada

en este dia por el señor Juez de pri-

mera instancia del distrito de la La-

tina de esta Corte en el ezpediente de

que conoce sobre declaración de au-
sencia de don Alvaro Becorra Villa-
garcia y administración de sus bie•

nes, se llama á dicho ausente y á los
que se crean con derecho á dicha ad-

ministración, por este segundo edicto,

para qne en el tórmino de dos meses,

contados desde que se inserte en l^

Gaceta de ?Kadrid y BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Cárdoba, compa-
rezcan anto este Juznndo, hacf8ndose

constar que ha solicitado ia adminis-
tracidn de los bienes vu 'padre don

Alvaro Becerra de Toro, y so previe-

ne á los que se crean con m^yjor dere-

cho que deberán justit3carlo con los
correspondientes documentos. Dado

en Madrid á cuatro de' Febrero de

mit novecientos dos.-Luis Bubio.-

El actuario, Liconciado Manuel Cal-

vo Canalejas.
Y con el fin de que el presente edic-

to ae inserte en el BOLETIN OFICIAL

dela provincia de Córdoba, expido

lá presente copia visada por el señor

Juez, que firmo en Madrid á cuatro

de Febrero de mil novecientos dos.-

i^l actuario, Licenciado Manuel Cal-

vo Canalejas.-V.° B.°: Rubio.

CÓRDOBA

N ii m. 457

Don Alejandro lŝodriguez y Silva, Jnez da
instruccibn de eata cindnd.

Por la presente y á virtud de pro•
videncia dictada en carta orden eupe-
rior, se cita, llama y emplaza el pro•
cesado Eufrasio Ruano Almausa, ve•
cino de Córdoba, calle Moriscos nú-
mero diez y nueve; casado, de cua-
renta y cuatro años, zápatero, de es-
tatura regular, color claro, pelo cas-
taiio oscuro, barba y cejas idem, con
bigote, ojos melados, nariz y boca
regular y sin seflas particulares, para
que en el tórmino de diez dias, á con-
tar desde el de la inserción de la pre-
sento en el BOLF.TIN ^FICIAL de e9ta

provincia y Gaceta de Madrid, eom-
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pai^ezaa ante la Audiencia provincial

de esta capital, sección primera, ba-

jo apercibimiento de que si no lo ve-

rifica será declarado rebelde.

A1 propio tiempo encargo á todas

las autoridades, tanto civiles como

lpilitares y agentes de la policia judi-

cial, procedan á la busca y captura

del referido procesado,el cual,si fuere

hafiido, ae ponga en la cárcel de este

partido y á disposición de la Audien-

cia provincial d© esta ciudad con las

seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á primero de Fe-

broro dc mil novecientos dos.-Ale•

janáro Rodriguez y Silva.-El escri-

bano, por mi compaiiero señor Gui•

llén, Federico Duarte.

I^ í^m. 458

Por la presente se cita, llama y

emplaza á Fernando Sanchez liore-

no, que tuvo su domicilio en la calle

Peroz de .Castro número diez en esta.

ciuilad, natural de Salamanea, de ^

veínté y dos atfos de edad, soltero, ^

jornalero, con instr ►tcéión, hijo de

p>^c^res desconocidos, siendo sus setlas

pe>^sonales estatura baJ3, ojos mela-

doe, cabello castaíio, nariz y boca re-

gulaares, barba ninguna, usa el traje :

de soldado de infanteria, cuy o domi-

cilio y actual paradero se ignoran, pá-

ra quo comparezca en' la ilustTísima

Audieneia pcqvincial de esta ciudad,

dentro del término de diez díaŝ, á con• ,

tar desde la pubiicacibn de la presen•

te en la Gaceta de Mádrid, bajo^aper-^^

cibimiento que de no comparécéE 1é'

parará el peFjuicio que haya lugar.

_ A1 propio tiempo, ruego y encargo

á todas las autoridades'civiles, mili-

litares y agentes de la policiat•^tidi-.

cial, procedan á su busca y ĉttptiura,

y caso de ser habido, lo pondrán en

clase ^le detenido en la cárcol pública

d^e eata ci^tdad, á disposición de ea-

p^resado tribunal. ^

Dada en C:órdoba á Ĉuatrb de Fe-

brero de mil no^ecientos dos.-Ale-

jandro Rodriguez y Silya.--El Secre

tario, Ldo. Luis Ramirez.

^^ ^ FL'ENTE DE CANTOS

^ ^ , x^a,.47s
Isdñ .lobS de Selt9 y Vigne, Juec de instrna-

cióu4lé esta viila y sn partido.

l^ar'virtud del presente que se pu-

blicará en el periódico oficial Gaceti^

de Aladritl, I3olelines O^ciales de la

provincia de Córdoba, Sevilla, Huel-

va, Badajoz y Cáeores y en méritoa al

sumarío que este Juzgado instruye,

por robo de un jutñ^nto de la^{^ropie-

_dad de Antonia Men'or ^oriano, vói

ci^ga^de Usagre; hecho c^µe tuvo lu ĝár

.Qn la noche del veintinueve al treinta

de• Enero último, derribañdo las tá^

pias de la pared de la casa de la per•

judicada que dan al corral para la

. } _
L . . . _:i. l ...I. .
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sustracción del semoviente antes di-

cho, por lo que ruego y encargo á to-

das las autoridad@s tanto civiles como

militares, guardia civil y agentes de

la policía judicial, procedan á la bus•

ca, captura y remisibn á e,te Juz ĝa-

do del autor ó autores del referido he-

cho, y caso de ^er habidos, los pongan

á mi disposición en la cárcel de esta

villa, asf como el jumento, si fuese

habido, cuy as señas al final se consig•

nan, siendo puesto á mi disposición

por los trámites ordinarios.

Dado en Fuente de Cantos á cuatro

de Febrero de mil novecientos dos.-

José de Solis.-El Secretario, ylanuel

Martos.

Selias del juneento

IIn jumento d¢ seis aflos, capón,

pelo rubio, coú un lunar negro en el

lado, derecho de ]a boca, chnto, un

poco achaparrado de las orejas, de

alzada regular y recien pelado.

Sei'ias del sujeto sobre quien recaen

sospechas y que estuvo la noche de

antes en la casa de la perjudicada:

José Fuentes, de oñcio leñador, ca•

sado con una hija de la Ponta, ve-

cina de Fuente de Cantos, do estatu•

ra alto, delgudo, muy rubio, casi el

pelo colorado, bien vestido, siendo su

vordadero nombre Cristóbal Gaza y

Huete.

procedan á la%usca y captura de ea-
' 4 ^

presado procesado y en el caso de ser

habido sea conducido á mi disposi-

cidn á la cárcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á cuatro

de Febrero de mil nueveciéntos dos.

-Alfonso Gomez.-EI escribaño sus-

QIIINTAS

FULNTE OBL.TUNA

Núm: 495

Don Alfoñso (3omez Bellido, Juez de ins-
trncciLn de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,

Ilama y emplaza para que dentro del

término de diez dias, siguíentes al en

que aparezca inserta esta requisito-

ria en la ^3aceta dc Madrid y Bor.FTtv

OF^c1Ar, do esta provincia se presente

ante este Juzgado el procesado por

delito de abllsOS deshotiestos coutra

Pedro Robaé Férnández, de unos cín-

cuenta añós de edad, de eatado viudo,

natural de un pueblo do Estremadu-

ra, cuy,o pombre so ignora y sus se-

flas son las siguientes: estatura regu•

lar,•cAn barba blanca ó casi blanca,

color moreno, viste chaqueta de paño

negro y en muy mal estado, pantalón

do algodon azul á cuadros también

muy dqt^riorado, gorra de pana bas•

tante vieja y alpargatas, lleva con-

sigo uu cobertor color ceniza de esos

baratos con uua cenefa e^^carnada y

una almohada de color, cuyo para-

dero se ignora á responder de los car•

gos que le resultan en sumario que

instruy o, apercibiéndole que de no

verificarlo, será declarado rebeldé

parándole los demás perjuicios que

haya lugar con arreglo á ley.

^l la véz reqáiéro t11os se$ores Ttre^

ces de instruccióñ, asi cómo á lae aú-

toridades civiles y militares y agen-

tes de la policia judicial, para que

tituto, Matiuél Burón. '

_ ^ ^ , ^ • imprenta del ^^Diario
SECCION dE áNUNC10S

En apoyo de la ^ ^vertencia

que se hace ^en la cabezá,'de este

periódico oficial, y para.inej^^r ^n-

teligencia de cuanto^ en el ,or-

den oficial ó particulai publiquen

anuncioe, sea cual fuere su pro-

cedencia, ae insertan á continua-

ción varios artículos del.Rea1 de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

dicionea se consignarán necésa-

rir^mente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anunĉios, honora.rios devengados

y suplemen toF+ adelantados por el

Notaria ó Notarius que autoricen

la euhasta, esci-ituras, y en gene-

ral, toda clase de gastoe que oca-

eione la subasta y formalización

del contrato.

Art. 9.° El. auuncio habrá de

conteuer los pliegos de condic;io-

nes del contrato, siempre que la

cuantía total de ést^ esceda de

b0.00t) pesetas. .

Art. 23. Las Corporaciones

provinciales y municipales abo-

narán, en primér término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las subastae, los derechoe por

ellos devengadoe v los suplemen-

tos adolantados por los mismos,

así como .los derechos de inser-

cióñ de los anun^ioa en los pe-

riódicos bficíalea, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, ei lo

hubiere, del importe total de los

referidus gastoe, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en

la regla 8.° del art. 8.°

Las Gorpora^cionee ^^rovincia•
(es ^ municipales no procederán

al otorgamiento de la eácrittira
de los contrato^ en que tal in$.
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, ea-

hiban los rematantés el reáguar-

do de haber constituído lt^ fianza
definitiva. . .

I

Los expedientes y
demás i m p r e sos se
hallan de venta en la

de Córdoba •^

LOS LiRROS
para . ]a contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 da Abril de
1900.

REPA.RTI,VY.IENTO
de consumos y lista cobratoria.

LA S N uMINA S
para el pago de haberes á los
maestros de instrucción primaria.

JUSTIFICANTES
de revista.

CONSUi1I0S
Los nuevos estados mensualea

de unidades de aspecies tarifadas•

RE^ACI01`+1ES
de alt^^s y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los arnillaramic,^nt^>s de rústic^^ y
urbana.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióII

de presupuestos.

LOS EXPEDIEN•
tes para guardas jurados.

^ NUMI^TA_S
cun arreglo á los nuevos impoes
tos establecidos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

Listas de embarq
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbav^
sus listas cobratorias y estados•

PADRON
de cf^ciulas personales y hojas d
claratori^is. ^ .

' ^ P'adrón vecinal.

>>
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